
Aprobación por la Comisión de Ciudadanía y Derechos Sociales de 

la Proposición no de Ley núm. 19/15-IX, sobre el procedimiento de 

adjudicación de la gestión del Centro de Observación y Acogida de 

Menores.

La Comisión de Ciudadanía y Derechos Sociales, en sesión celebrada 

el día 14 de octubre de 2015, con motivo del debate de la Proposición no 

de Ley núm. 19/15-IX, sobre el procedimiento de adjudicación de la gestión 

del  Centro  de  Observación  y  Acogida  de  Menores,  ha  acordado  lo 

siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a:

1.  Facilitar  un  proceso  de  negociación  para  resolver  el 

conflicto laboral abierto y garantizar la correcta atención de los 

menores, interpretando el contrato de la manera más beneficiosa 

para  ellos  y,  si  fuera  necesario,  negociar  acciones 

complementarias de mejora.

2.  Se estudie la  revocación del  expediente de contratación 

SC-15/2015 por las dudas sobre el proceso que ha llevado esta 

adjudicación.»

Zaragoza, 14 de octubre de 2015.

Erika Sanz Méliz

Presidenta de la Comisión


